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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/017/2022

Folio PNT:  271473800021221

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
diecisiete de enero del  año dos  mil  veintidós,  reunidos en  la  Sala de Juntas de  la  Direccjón  de
Asuntos Jurídicos del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación
de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo Hernán  Ballinas
Celorio,   Director  de  Asuntos  Juridicos  y   M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La  Cruz   León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia   del   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales
susceptibles de ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Programación,
mediante oficio DP/SPP/00665/2021,  con relación  a la solicitud de información  realizada a través
de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  con  número  de  folio  271473800021221,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0196/2021,  bajo el siguiente: ------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación  de la seslón.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800021221,  radicada

bajo  el   número  de  expedíente  de  control   intemo  COTAIP/0196/2021,   a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por la  Dirección  de  Programación,  mediante
oficio DP/SPP/00665/2021.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausurade  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración  de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presi'dente  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------

2.-Instalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día diecisiete de enero del año dos mil
veintidós,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

3.- Lectura y aprobación en su  caso,  del orden  del  día.  -A continuación,  el Vocal,  procede a
la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
mayoría.------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800021221,  radicada
bajo   el   número   de   expediente   de   control   interno   COTAIP/0196/2021,   a   través   de   la
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Plataforma Nacional de Transparencia, y análisjs de las documenta]es susceptib]es de ser
clasificadas  como  confidenciales,  soljcjtada  por  la  Dirección  de  Programación,  mediante
oficio DP/SPP/00665/2021.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura
d e d i ch a  i nfo rm aci ó n .--------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden del día,  se procedió al análists y valoración de las documentales remitidas por el Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la   clasificación  y  elabc)ración   en  versión   pública  de   las
documentales susceptibles de ser clasificadas  como  confidenciales .------------------------------------

-A N T E CE DE  N T E S

UNO.  -Con  fecha  03  dediciembre  de  2021,  Ia Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud   de   información   con   número  de  folio   271473800021221,
realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional  de  Tt.ansparencia,   consistente   en:   "Los   oficios
enviados, tramitados y recibidos por el  Director de Programación en el Mes de Noviembre
2021  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sjstema. de  solicitudes  de  acceso  a  la
infori.nación    de    la    PNT"...(Sic),    a    la    cual    le    fue    asignado    el    número    de    expediente
COTAIP/0196/2021.-----------------------------

..--`

DOS.   -   Para   su   atención   se  turnó   a   la   Dirección   de   Programación,   quien   mediante   oficio
DP/SPP/00665/2021,  manjfestó:

".    Se envían  copias de 205 oficíos  recibidos durante el  mes de  noviémbre,  de  los cuales  198

son  carácter público y 7 contienen  datos  personales y/o confidenciales.

`---==:-

NUM
lMPLAN/22
SA/263
D~SDRMysG/744
DOOTSM/U EW361
DOC)TSM-UEA-363
COTAIP/289
CS/132
CS/131

CS-130
0PADS/82
DPADS/83
CIRRS/170
DAJ/377
DAM/342
lMITEJV84
DOOTSM-UEA-378
DOOTSM/UEA/362
DOOTSM/UEA/375
CSAS-365
DF/Sl/225-2
DD/70
CM/UEAí496
DD/72
DAM/346
DOOTSM-UEA+07
DOOTSM-UEA-399
DOOTSM-UEA-3gs
CCMCT/034
DF/UEA/244-2
DF-UEA-245-2

Offlc®
DAJ/374
DA/SCF/839
CpyDTM-128
CPYDTM-129
CSAS/378
DD/75

DFET/77
CSAS/SCEYP/362B
CSAS/382
CLRRS/180
DFET/80
CM/UEA/503
0ECUR-122
DD/92
DPADS/93
COTAIP/303
CM/SEIF/510

CLRRS/199
CMl/49
PM/002
DA/SCF'924
DOOTSM/UEA/0463
DOOTSM/UEA/453
DOOTSM/U EA/461
DA/S RH/D P N/913
1MITEA/103

DD/96
SA/408
DECURT141.

CM/UEA/563

61              lMITEA/110

6 2          C SAS/425
63           CM/SEIF/590
64           DAM/3 56
65           C DP/36
66          SA/434
67           DAC/26 2
68           PM/SP/28
69            SMDIF-DIFi-107

70         ST53
71            COTAIP-343
72           CS-167
73          CSAS/439

91             lNMUDEC-01

92           CPYDTM/176
93           DWSCF/1162
94           DAM/395
95           DPADS/128
96           DFET/124
97           lMPLAN/80
98           DECUR/152
99           COTAI P/430
100          COTAIP/386
101           DAM/384
t02          DAC/319
103          COTAIP/434

74           DOOTSM/U EA -498          104         lMITEA/122
75           DOOTSM-U EA-5 25          105         C SAS-453
76          DPADS/122
77           COTAI P-378
78           DFET/109
79           COTAIP/374
80          C OTAI P/396
81             AMMFi-29

82           D F/U EA/285-A
83          CMS/32
84            lMPLAN-74
85            CMl/64
86           DECUR/159
87           COTAIP/388
88           COTAIP/363
89           COTAIP/389
90             DA/SCF,/1161

106          CSAS/465
107         CSAS/464
108         SA/468
109          COTAIP/410

121          Ciu29
122          AMMR/3Ú    `
123         CPYDTM/200
124         CMÍSEGMr700
125           lMITEA-140

126           DA/1252
127          CLRRS/261
128          CSAS/44 3
129          l MPLAN/095/2021
130         CLRRS/237
131            lMPLAN/096/2021
132          AMMR-32
133          COTAIP/439
134         SA/498
135           DFET/134
136          DA/SRH/DPN/1267
137          DOOTSM/0762
138          CP/007
139          DF/341-2

111              DAl/22

112           COTAIP/449
113         DPADS/140
114          DOOTSM-UEA/597
115          DOOTSM-UEA/598
116         "lTEW130
117          DOOTSM/UEA/667
118            DECUR-116

119            DD-104

120         CCMCT/058

141           COTAIP/483
142           lNMUDEC/236
143          DAJSDRMYSG,1309
144          DFETt l46
145          SA/518
146          CM/SEIF/773
147          CM/UEA/772
148          CSAS/550
149          DOOTSM/UEA/527
150          CS/201
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151

152

DOOTSM/UEA/75
7
DOOTSM/UEA/75
8

153          DAJSRH-1314
154          DAJSCF/1096
155           lMITEA-141

156         COTAIP/499
157          DD-10g

158

159

DOOTSM/UEA/46
8

000TSM/UEAJ82
0

160         CSAS-562

161           DWSCF/1138

162         CPYOTM/240
163         CPC/126
164         SA/528
165         CM/U EA/824
166         SA/533
167         SA/534

DOOTSM/UEA/85

OOOTSM/UEA/84
7

DOOTSM/UEA/85
6

u",_     '---

173         CCMCT/38
174         CCMCT/42
175         CCMCT/46
176         CCMCT/50
177         CLRRS-0261

178         CM/S EG M/0454

179         CPYDTM/242

180         C PYDTM/24 3

181          CSAS/561

182         C SAS/562
183         C SAS/583
184         CSAS/584
185         DA/SCF/1561
186         DA/SRH/DC/1436
187          DFET/159

188          DF-Sl-0225-2

189         AMMR/43

190          lNMUDEC-155

196          DFET/145
197         DFET/138
198          CCMCT/054

"2022:  Año de Ricardo Flores  Magón

Precursor de  /a F?evo/ución  Mexicana",
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1           DA/SR H/DSP-1080         CorTeo  personal
CES01/SUTSET/146      Número  de
4                                                    em pleadcj

i           CLRRS/0215/2021           Placas   Modelo y  Marca
1           DAM/346/20 21                     Nombre
1           D F/0305-2/2021                  Nombre
1           D F/306-2/20 21                     Nombre

Se  envi.a  copia  de  217  oficios  tramitados,  de  los  cuales  25  contienen  datos  personales  y/o
confidenciales,192  son  de  carácter  público  y,  así  mismo,  se  reportan  24  números  de  oficio
cancelados para complementar el consecutivo, de estos Últjmos no se envía copia.

OFICIOS CON DATOS  PERSONALES Y/O CONFIDENCIALES
FOJA                           OFICIO

I            DP/SPR/0315/2021
1           DP/SP P/032 3/2021
1           DP/UEA/0334/2021
1           DP/SPP/0351 /2021
1           DP/U EA/0360/2021
1            DP/U EA/0361 /2021
1           DP/U EW0362/2021
1           DP/UEA/0363/2021
1           DP/U EA/0364/2021
1           D P/U EA/0365/2021
1            D P/U EA/0366/2021
1            D P/U EA/0367/2021
1            D P/U EA/0368/2021
1            D P/U EA/0369/2021
1            D P/U EA/0370/2021
1            DP/UEA/0371/2021
1            DP/U EA/0372/2021
1           DP/UEA/0373/2021
1           DP/U EA/0374/2021
1           DP/U EA/0375/2021
1            DP/U EA/0376/2021
1           DP/SPP/0425/2021

DP/UEA/0426/2021

1            DP/SPL/0435/2021

D P/U EA/0451 /2021

25         FOJAS

Oficios cancelados:

OBSERVACIONES
Coíreo electrómco personal
Correo electrónico personal
Número  cie  inventario
Coíreo electrónico personal
Número de empleado
Numeío de empleado
Numero de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Número de emleado
Número de empleado
Número de emp¡eado
Numero de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Número de empleado
Correo electrónico personal
Marca,  modelo y  número de placas de
circulacion
Correo electronico personal
Marca.  modelo y  número de placas de
circulación

NUMEROS DE OFICIO CANCELADOS

de Paseo Tabasco número 1401,  ®lonia Tabasco 2000;
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherr"Jsa.aob.m(

C.P. 86035.



`::.`::¡-.:.::

H` Ayü.Íu^uEWTo Ccm~Aclo«AL
BE cg.mo 2o2l .2oa¢

©ENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de  Ricardo  F/ores  Magon

Precursor de  /a Revc¡iución  Mexicana",

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

OF'CIO
DP/SPF(/0237/2021
DP/SPR/0238/2021
DP/SPR/0239/2021
DP/SPR/0240/2021
D P/SPF{/0241 /2021
DP/SPFV0242/2021
DP/SPR/0244/2021
DP/SPR/0245/2021
DP/SPR/0246/2021
DP/SPF2/0247/2021
DP/SPR/0248/2021
DP/SPR/0249/2021
DP/SPR/0250/2021
DP/SPR/02 51 /2 021
DP/SPR/0252/2021
DP/SPFV0253/2021
DP/SPR/02 54/2021
DP/SPR/0255/2021
DP/SPP/0256/2021
DP/SPR/0257/2021
DP/SPF`/0258/202l
DP/SPR/0259/2021
DP/SPR/0260/2021
DP/SPR/0261 /2021
DP/SPR/0262/2021
DP/SPR/0263/2021
DP/SPF`/0264/2021
DP/SPR/0265/2021
DP/SPR/0266/2021
DP/SPFV0267/2021
DP/SPR/0268/2021
DP/SPL/0272/2021
DP/SPR/0273/2021
DP/SPL/0274/2021
0P/SPL/0275/2021
DP/SPL/0276/2021
DP/SPL/0277/2021
DP/SPL/0278/2021
DP/SPL/0279/202i
DP/SPL/0280/2021
0P/SPL/0281 /2021
DP/SPR/0282/2021
DP/SPR/0283/2021
DP/SPR/0284/2021
DP/SPR/0285/2021
DP/SPR/02 86/2021
DP/SPR/02 87/2021
DP/SPR/0288/2 021
DP/SPL/0290/2021
DP/U EA/02 91 /2 021

DP/00243/2021
DP/00269/2021
DP/00271 /2021

DP/000289/2021
DP/000293/2021
D P/000294/2021
DP/000295/2021
DP/000296/2021
DP/00031 1 /2021
D P/000316/2021
DP/000317/2023
D P/000318/2021

CONS                   OFICIO
51           DP/U EA/0292/2021
52          DP/SPR/0297/2021
53          D F'/SPF{/0298/2021
54         DP/SPR/0299/2021
55          DP/S PR/0300/2021
56          DP/SPR/0301/2021
57          DP/SPP/0302/2021
58          D P/SP R/030 3/2021
59          DP/SP R/0304/2021
60         DP/SPR/030 5/2021
61          DP/SPR/0306/2021
62          DP/SPR/030 7/2021
63          DP/SPR/0308/2021
64         DP/SPR/0309/2 021
65          DP/SPR/0310/2021
66          DP/SPR/0312/2021
67          DP/SPR/0313/2021
68          DP/SPR/0314/2021
69          DP/SPR/0317/2021
70          DP/UEA/0321/2021
71          DP/SPU0322/2021
72          DP/SPR/0324/2 021
73          DP/SPL/0 325/2021
74         DP/SPL/0326/2021
75          DP/SPL/0327/2021
76         DP/SPL/0328/2021
77         DP/SPL/0329/2021
78          DP/SPL/0330/2021
79          DP/SPL/0331 /2021
80          DP/SPL/0332/2021
81           DP/SPL/0333/2021
82          DP/SPR/033 5/2021
83          DP/U EA/0336/2021
84         DP/SPR/0337/2021
85         DP/SPR/0338/2021
86          DP/UEA/0339/2 021
87         DP/SPR/0340/2 021
88          DP/SPR/0341/2021
89         DP/SPR/0342/2021
90         DP/SPR/0343/2021
91          DP/SPR/0344/2 021
92          DP/SPR/0345/2021
93         DP/S PR/0346/2021
94         DP/0347/2021
95          DP/S PR/0348/2021
96          DP/SPR/0349/2021
97          DP/SPL/0350/2021
98          DP/SPFV0352/2 021
99          DP/SPFV0353/2 021
100        DP/SPR/0354/2021

D P/0 00 319/2021
DP/000320/2021
D P/00390/2021

DP/000405/2021
DP/000411/2021
DP/000443/2021
DP/000452/2021
DP/000455/2021
D P/00468/2021

DP/000470/2021
DP/000471 /2021
DP/000472/2021

CONS                   OFICIO
101          DP/SPR/0355/2021
102         DP/SPR/0236/2021
103         DP/UEA/0356/2021
104         DP/SPP/0357/2021
105         DP/SPP/0358/2021
106         DP/SPR/0359/2021
107        DP/SPP/0377/2021
108         DP/SPP/0378/2021
109         DP/SPR/0379/2021
110         DP/SPR/0380/2021
111          DP/SPR/0381/2021
112         DP/SPR/0382/2021
113         DP/SPR/0383/2021
114         DP/SPR/0384/2021
115        DP/SPR/0385/2021
116         DP/SPR/0386/2021
117         DP/SPR/0387/2021
118         DP/UEA/0388/2021
119         DP/SPR/0389/2021
120         DP/SPR/0391/2021
121          DF'/SPR/0392/2021
122         DP/SPR/0393/2021
123        DP/SPR/0394/2021
124         DP/SPR/0395/2021
125         DP/SPP/0396/2021
126        DP/SPP/0397/2021
127        DP/SPR/0398/2021
128         DP/SPR/0399/2021
129        0P/SPL/0400/2021
130         DP/SPLj'0401/202i
131         DP/SPR/0402/2021
132         DP/UEA/0403/2021
133         DP/SPFV0404/2021
134         DP/SPR/0406/2021
135        DP/S P R/0407/2021
136        DP/SPR/0408/2021
137         DP/SPFV0409/2021
138         DP/SPP/0410/2021
139         DP/SPP/0412/2021
140         DP/SPP/0413/2021
141          DP/SPP/0414/2021
142         DP/SPP/0415/2021
143         DP/SPP/0416/2021
144         DP/UEA/0417/2021
145         DP/UEA/0418/2021
146         DP/SPL/0419/2021
147        DP/SPR/0420/2021
148          DP/UEA/C)421 /2021
149         DP/UEA/0422/2021
150         DP/SPP/0423/2021

CONS                   OFICIO
151         DP/SPP/0424/2021
1 S2         DP/U EA/0427/2021
153        DP/SPP/0428/2021
154        DP/SPR/0429/2021
155        DP/SPR/0430/2021
156        DP/SPR/0431/2021
157        DP/SPR/0432/2 021
158        DP/U EA/0433/2021
159        DP/SPR/0434/2021
160        DP/SPP/0436/2021
161         DP/UEA/0437/2021
162        DP/SPR/0438/2021
16 3        DP/SPL/0439/2021
164        DP/SPL/0440/2021
165        DP/SPR/0441/2021
166        DP/SPR/0442/2021
167        DP/SPR/0444/2021
168        DP/SPR/0445/2021
16 9        DP/U EA/0446/2021
170        DP/SPR/0447/2 021
171         DP/SPFV0448/2021
172         DP/UEA/0449/2021
17 3        DP/SPFV0450/2021
174        DP/SP R/0453/2021
17 5        DP/U EA/0454/2021
176        DP/U EA/0456/2021
177        DP/UEA/0457/2021
178        DP/SP R/045S/2021
179        DP/SPP/0459/2021
180        DP/SPFV0460/2021
181         DP/SPR/0461/2021
182         DP/SP L/0462/2021
183        DP/SF' L/0463/2021
184         DP/SPL/0464/2021
185        DP/SP L/0465/2021
186        DP/SP L/0466/2021
187        D P/U EW0467/2021
188        DP/S P R/0469/2021
189        DP/U EA/0473/2021
190        DP/SPR/0474/2021
191          DP/SPL/0475/2021
192         DP/SPR/0476/2021

=
Ahora  bien,  en  razón  de que djcha  información,  y  ya  que  algunos contienen  datos susceptibles
de  ser  clasificados  como  confidenciales,   como   se  describe  en   la   relación,   se  solicita  sean
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sometidos  al  Comité  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  para  b
aprobacíón de e]aboración versión publica." ...(Sic) .----------------------------------

TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación
Pública,   medíante   oficio   COTAIP/0097/2022,   solicitó   la   intervención   de   este   Comné   de
Transparencia,  para  que  previo  análisís  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fraccíón  11, de la Ley
Germral de Trarisparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación y elaboracjón en versión pública .----------------------------------------

CONSIDEF"DO

1.-De conformidad con  los artículos 43, 44 fracción  1  y 11  de La  Ley General de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia,  es
competente  para  conocer  y  resoh/er  en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  infomiación  v
elaboración  en versión  Dública,  de  los  documentos señalados en  los Antecedentes  de  la
p rese n te acta .----------------------------------------------------------------------- = ---------------- ~ ----_

11.-Este  Comfté  de  Transparencia,  con  el  propósito  de atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Trar6parencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisís  de  las  citadas
documentales,  para  efectos  de  determinar  qué  datos  de  su  contenido  son  susceptibles  de  ser
clasmcados  como  confidenciales.  Toda  vez  que  del  análisis  realizado  a  dichos  documentos  se
observa   que  estos   contienen   información   con   datos   susceptibles   de   ser  clasmcados   como
confidenciales,   es   decir,   §on   datos   correspondientes   a   terceras   personas,   que   las   hacen
susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.  Así  mismo  se  advierte  que  la  Dirección  de
Programación  solicita  clasificar datos  como:  i)laca.  modelo  v  marca  de  vehículos  oficiales.
nombre de servidores Dúblicos v numero de inventarios de bienes del erario Dúblico. estos
no son datos confidenciales, debido a aue no afectan la vida íntima de las Dersonas físjcas.
al  contrario     se  c]enera  en   base  del  ejercicio  de  las  atribuciones  clé  la   Dirección  de
Proaramación aue se suieta al escrutinio Dúblico: así mismo omitió número de emDleado v
diaanóstico  de salud  de una  Dersona física.  Por  lo  aue este  Comité considera  necesario
modificar  la  clasificacEón  de  la  informacjón  que  remite  h  DeDendericia  resDonsable  v
confirmar su clasificación. de confomidad con lo sjauiente:  Por lo que este Comfté considera
necesaria la clasmcación de la infomación que remite la Dependencia responsable y confimar su
clasfflcación,  de conformidad  con  lo siguiente:

FOLIO:  271473800021221

"Los  Oficios  enviados  y  recibidos  por  el  Director  de  Programación  en  e]  mes  de
Noviembre  2021".    lnformación  susceptible  de ser clasificada  como  confidencial  por
contener datos  personales,  de conformidad  con  lo establecido en e]  párrafo segundo
del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco, corisíderando de manera vinculante, las reso]ucione§ emitidas al respecto,
por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia, Acceso a  la  lnformación  y  Protección  de
Datos Personales, en los siguientes términos:
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Descripción del documento Datos confidenciales

DA/SRH/DSP-1080 Número de empleado y diagnostico medico

CESO1/SUTSET/1464 Número de empleado

DAM/346/2021 Nombre de persona física y diagnostico medico

COTAIP/315 Nombí.e de  persona física

DP/SPR/0315/2021 Correo electrónico  personal

DP/SPP/0323/2021 Correo electrónico  persgnal

DP/SPP/0351/2021 Correo electrónico personal

DP/UEA/0360/2021 Número de empleado

DP/UEA/0361/2021 Número de empleado

DP/UEA/0362/2021 Número de empleado

DP/UEA/0363/2021 Número de empleado

DP/UEA/0364/2021 Número de empleado

DP/UEA/0365/2021 Número de empleado

DP/UEA/0366/2021 Número de empleado

DP/UEA/0367/2021 Número de empleado

DP/UEA/0368/2021 Número de empleado

DP/UEA/0369/2021 Número de empleado
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DP/UEA/0370/2021 Número de empleado

DP/UEA/0371/2021 Número de empleado

DP/UEA/0372/2021 Número de empleado

DP/UEA/0373/2021 Número de empleado

DP/UEA/0374/2021 Número de empleado

DP/UEA/0375/2021 Número de empleado

DP/UEA/0376/2021 Número de empleado

DP/SPP/0425/2021 Correo electrónico  personal

DP/SPL/0435/2021 Correo electrónico personal

Número de Empleado. -Se trata de un código identificador para uso exclusivo del empleado que,
de vincularse  o  relacionarse  el  nombre  de  su  titular con  su  firma  y/o  su  foto,  lo  hace  identificable
plenamente,  y  con  el  mismo  se  puede tener acceso  a  diversa  información,  inclusive  a  sus datos
personales.

Correo electrónico.-Que en  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA 1780/18 emitidas  por la  lNAI
se señala que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número
o  ubicación,  respectivamente,  se considera  como  un  dato  personaz'confidencial,  toda vez  que  es
otro medio para comunicarse con  la persona titular del  mísmo y la hace localizable. AsÍ también,  se
trata  de  información  de  una  persona  física  identificada  o  identificable  que,  al  darse  a  conocer,
afectaría su  intimidad.

Nombre (peísonas fisicas).-Que en  las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por
la lNAl  señaló que el  nombre es uno de los atríbutos de la personalidad y la manifestación  principal
del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  viriud  de  que  hace  a  una  persona  física  identificada  e
identificable,  y  que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un
dato personal que encuadra dentro de la fracción  1  del artículo  113 de ley federal de la  Ley  Federal
de TranspareíTcia y Acceso a la  lnformación  Pública.

lnformación relacionada con el expediente clinico, y en general, toda aquélla relacionada con
el  estado  de  salud.-  lnformación  y  datos  personales  de  un  paciente,  para  su  atención  médica,
consta      de      documentos      escritos,      gráficos,      imagenológicos,      electrónicos,      magnéticos,
electromagnéticos,  ópticos,  magnetoúpticos  y  de  cualquier  otra  Índole,  en  los  que  constan  los
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certjficaciones sobre la intervención en la atención
médica del paciente, diagnósticot tratamiento, enfermedades,  medicamentos suministrados o dosis
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prescrita,   por  lo  que  debe  ser  protegido  con  fundamento  en   los  aítículos   113,   fr    1,  y  segundo
transitorio  LFTAIP,  3,  fr   11,18,  fr.11,  y 21   LFTAIPG,  37  y 40  RLFTAIPG.

Los datos protegidos en  las documenta]es seña[adas con ante]ación, son susceptibles de
ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando
[os derechos persona]es de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una  persona
identificada e  identificable,  y su  divulgación  y  publicación  requiere del  consentimiento de
s u titu ] a r .-------------------- __ ------------------------- __ ---- _ -----------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetcs Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegídos  por el  derecho fundamental  a  La

privacidad,  concernientes a una persona identificada e identificable y que

=',--

la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la pnvacidad de Datos PersonaLes en poder de los Sujetos
Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  pariicular,  correo  particular de  una  persona

(todo ser humano) el regístro federal de causantes (R.F.C.),  la clave única de registro de población
(CURP),  entre otros,  y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los~Sujetos
Obligados, señalada como Datos Dersonales sensibles aquellos que` se refieran a la esfera más
íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebk]a  pueda  dar origen  a  discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave  para éste.  De manera enunciativa  más no  limftativa,  y que su  publicación  requiere el
consentimiento de su tftular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos como información fiscal,  historial
credfticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  tnular o  persona  autorízada

poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento expreso de su tftular .---------------------------------

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y  Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; ahículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21,  84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll , Xxlll', XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfom'ación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  VIll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de  Tabasco,   así   como   Cuadragésimo   Octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   Séptjmo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasjficación  y  Desclasificación  de  la  lnformacíón,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la
lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   proceden{e modificar  la
clasificación v elaboración en versión  D.ública de los documentos descritos el considerando
1 ]  de  l a  p rese nte acta .-------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  por  la

L#s:+?ea%áa:eeTs::ns#Jraennoc'ac:,Aeg%i:am±',ariiem:F::t.se5:'.adíáeyn.£:¥eru:dÉfnrfe#g#:::
rr`esuelve:....--------------------..-..........---.-....................._................................._.................
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deberá realizarse tomando en cuenta k) señalado en dícho considerando .--------------------

SEGUNDO.-  Se  instruye  a  la Tlular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
información   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   Tabasco,   infome  al  titular  de  la
Dirección  de  Programación,  que este Comíté  confirmó  la clasmcación  y elaboración  en
versión  pública  de  los  documentos  señalados  en  el  Considerando  11;  documentos  que
deberán   procesar   en    los   términos   señaLados   y   tomando   en   cuenta    los   artículos
Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Sép{imo,  fracciones  1  y  11,
Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Gerierales en Materia de Clasmcación y Desclasificación de la lnformación,  asi como para
la   Elaboración   de  Versbnes   Públicas,   emftidos   por  el   Consejo   Nacional   del   SLstema
Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   ha   lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos
Personales, en los que señaha que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá
contener una k3yenda ya sea en carátula o colofón señalando   los   datos siguientes:

1.   EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.   La identificación del documento del que se elabora la versjón pública.
111`   Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
rN.   Fundamento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,    o   los   ariículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como

víaF_:r#az°dne;ST,:u%rrc::,S#rneca'asF,:#:agu°tt%g%%!aeT:;gna¿iasffica
Vl.   Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------.-.---------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se proced`e a desahogar el
s lg u i e nte p u nto .--------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo de  la  presente  y agotado el orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión   extraordínaria   del   Comité   de   Transparench   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las once hoTas con quince minutos de la fecha
de su inicio, firmando Ía presente acta al margen y al calce quíenes en elLa intervinieron. -
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